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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

522 Orden AAA/22/2014, de 9 de enero, por la que se extiende el acuerdo de la 
Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico, al conjunto del sector y se fija la 
aportación económica obligatoria, para la mejora de la trazabilidad y la calidad 
de las producciones de ibérico y coadyuvar al cumplimiento de la norma de 
calidad del ibérico, durante la campaña 2013/2014.

El artículo 8 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones 
interprofesionales agroalimentarias, establece que acuerdos relativos a determinadas 
materias, adoptados en el seno de una organización interprofesional agroalimentaria y 
que cuenten con un determinado nivel de respaldo podrán extenderse al conjunto de 
operadores y productores del sector o producto.

Por otra parte, el artículo 9 de dicha ley permite que, en el caso de extensión de 
norma al conjunto de productores y operadores implicados en un sector, se pueda 
repercutir a los mismos, exclusivamente, el coste directo de las acciones, sin 
discriminación entre los miembros de la organización interprofesional y los productores y 
operadores no miembros.

La Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico, ASICI, constituida el 13 de noviembre 
de 1992, con estatutos depositados el 3 de junio de 1992 en el Registro del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, fue reconocida como organización interprofesional 
agroalimentaria del sector del cerdo ibérico por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 22 de julio de 1999, conforme establece la Ley 38/1994, de 30 de 
diciembre.

La Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico, ASICI, ha propuesto una extensión 
de norma para la mejora de la trazabilidad y la calidad de las producciones de cerdo 
ibérico y coadyuvar al cumplimiento de la norma de calidad del ibérico, durante la 
campaña 2013/2014.

El acuerdo extendido por la presente orden tiene por objeto la regla relacionada en la 
letra b) del artículo 8.1 de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre y abarca la campaña de 
comercialización 2013/2014, siendo las acciones a realizar de interés general para todo el 
sector, beneficiando por igual a los agentes económicos integrados en la organización 
interprofesional y a los que no pertenecen a ésta.

La Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico, ASICI, aprobó, en su Asamblea 
general de 12 de abril de 2013, el acuerdo objeto de la presente extensión y cumple 
ampliamente las exigencias de representatividad y respaldo establecidas en el artículo 8.2 
de la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, dado que tanto los porcentajes de representatividad 
acreditados por la organización interprofesional en el momento de su reconocimiento, 
como los reflejados en el expediente de solicitud de la extensión de norma, de acuerdo 
con los últimos datos que la interprofesional ha suministrado, superan los mínimos 
exigidos.

Mediante Resolución de la Secretaría General de Agricultura y Alimentación de 30 de 
mayo de 2013, se sometió a la preceptiva información pública la propuesta de extensión 
de norma y de aportación económica, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 38/1994, 
de 30 de diciembre.

La solicitud de extensión ha sido informada favorablemente por el Consejo General 
de Organizaciones Interprofesionales Agroalimentarias, de acuerdo con el artículo 15 de 
la ley citada, en su reunión plenaria de 20 de diciembre de 2013 y se ha cumplimentado el 
trámite de audiencia de la propuesta de resolución.
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Por lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas en los artículos 8 y 9 de la 
Ley 38/1994 de 30 de diciembre, y en el artículo 15 de su reglamento, aprobado por Real 
Decreto 705/1997, de 16 de mayo, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Se aprueba la extensión de norma, al conjunto del sector del cerdo ibérico, del 
acuerdo de la Asociación Interprofesional del Cerdo Ibérico, ASICI, para la mejora de la 
trazabilidad y la calidad de las producciones de ibérico y coadyuvar al cumplimiento de la 
norma de calidad del ibérico, durante la campaña 2013/2014, con aportaciones 
económicas obligatorias, para la financiación de dichas actividades, de los productores y 
operadores que operen en España.

Artículo 2. Objetivos y actuaciones.

1. Mediante la extensión de norma se pretende alcanzar el objetivo de mejora de la 
trazabilidad y la calidad de los productos del cerdo ibérico y coadyuvar al cumplimiento de 
la norma de calidad.

2. Para conseguir este objetivo se desarrollarán las siguientes acciones en toda la 
cadena:

a) Creación, desarrollo e implantación de un sistema y una base de datos que 
soporte la identificación y la información de los animales que cumplan los requisitos de 
raza, edad y alimentación que establece la norma de calidad. Los operadores comunicarán 
a la base de datos sus reproductores, los nacimientos, lotes de explotación que produzcan 
y los lotes de alimentación que irán a sacrificio. Los técnicos de la interprofesional podrán 
comprobar in situ la identificación y la información comunicada.

b) Instalación en cada matadero que sacrifique cerdo ibérico de una «caja negra», 
sistema de almacenamiento y transmisión a la base de datos de los pesos de las canales.

Creación y gestión de un sistema y una base de datos que correlacione los pesos de 
las canales que cumplan con los pesos mínimos establecidos y la identificación asignada 
a las piezas acogidas a la norma de calidad. Los mataderos comunicarán a ASICI sus 
previsiones de sacrificio y a la base de datos los informes de sacrificio. Los técnicos de la 
interprofesional podrán examinar in situ los pesos de las canales y los informes de 
sacrificio comunicados.

c) Los técnicos de ASICI podrán verificar in situ la identificación de los productos 
acogidos a la norma de calidad y su etiquetado, constatando que se ha mejorado la 
información al consumidor.

3. ASICI creará, desarrollará y gestionará el software que interrelacione las bases 
de datos.

Artículo 3. Aportaciones económicas obligatorias. Cuotas, bases de aplicación, devengo 
y destino.

La aportación económica total, para cada campaña, será de veinte céntimos de euro 
por cada cerdo ibérico sacrificado. Dicha aportación quedará dividida en dos cuotas de 10 
céntimos de euro por cerdo para cada una de las ramas profesionales, denominadas 
cuota de producción y cuota de elaboración.

La cuota de producción y la cuota de elaboración se aplicarán a todos los cerdos 
ibéricos sacrificados en España, y se devengará por el matadero que sacrifique los 
animales. El matadero facturará a quien se consignen los animales el total de las dos 
cuotas, siendo la industria de destino, o el consignatario de los animales sacrificados, 
responsable de recuperar la cuota de producción.

Los mataderos de cerdos ibéricos, de servicios o no, no contribuirán con cuota a la 
extensión de norma. Contribuirán a su implantación realizando las funciones siguientes: 
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proporcionar la información global de sus operaciones, así como recaudar y pagar las 
cuotas correspondientes.

El matadero deberá remitir mensualmente, en archivo informático, el listado de 
operaciones realizadas, consignando la información general con la estructura que se 
especificará en el documento que se entregará a los mataderos, así como copia de la 
liquidación de las tasas sanitarias realizadas en el período.

Las cantidades recaudadas por los mataderos a los consignatarios serán abonadas 
mensualmente por transferencia a la cuenta bancaria de extensión de norma habilitada 
por ASICI exclusivamente para este fin, previa emisión de una factura por el importe total 
de las cantidades retenidas durante el periodo.

Los modelos o textos justificativos de las facturas o retenciones derivados del Sistema 
de extensión de norma recogerán expresamente la finalidad y el destino de las mismas, 
indicando como mínimo, y según corresponda, el concepto de aportación o retención 
para la extensión de norma de ASICI, el número de Orden, número de Boletín Oficial del 
Estado y fecha de publicación de la misma.

Toda la información generada como consecuencia de la extensión de norma será 
confidencial y se aplicará la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, para su tratamiento.

Las organizaciones integrantes de ASICI tendrán la obligación de colaborar en la 
puesta en marcha y desarrollo de esta extensión de norma entre sus asociados y 
facilitarán a la Interprofesional el apoyo necesario para informar sobre su implantación y/o 
desarrollo, así como para la resolución de posibles incidencias.

Los recursos generados por las aportaciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias, solo podrán destinarse para los fines establecidos en esta extensión de 
norma. Se destinará el 90% de los recursos para alcanzar el objetivo de seguimiento y 
verificación de la calidad de las producciones y el 10% restante a establecer el sistema 
para la gestión y el control del cumplimiento de la extensión de norma.

Artículo 4. Procedimiento de recaudación de las aportaciones.

a) Pago de las cuotas. Se realizará, por los mataderos que las hayan devengado, al 
mes siguiente de emisión de la factura por ASICI. Si por causas justificadas no se 
hubieran podido pagar las cuotas en el plazo mencionado, se podrá iniciar un trámite de 
subsanación para realizar dichos pagos.

b) Forma de pago. Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria de los 
mataderos a la cuenta corriente dispuesta a tal efecto para esta extensión de norma por 
ASICI.

c) Facturación de los pagos. La interprofesional emitirá facturas a las entidades por 
cada uno de los pagos de las cuotas realizados.

d) Plan anual de acciones. Antes del inicio de la campaña de extensión de norma la 
junta directiva de ASICI aprobará por mayoría, de al menos el 80 por ciento de los votos, 
el plan de acciones correspondiente junto con su presupuesto de ingresos y gastos.

Artículo 5. Mecanismos de control y seguimiento.

1. La Comisión Permanente de ASICI, compuesta por el Presidente, el 
Vicepresidente, el Secretario, el tesorero y dos vocales por cada rama profesional, se 
encargará del seguimiento y control de las aportaciones. La Junta Directiva se encargará 
del seguimiento, la supervisión, la mejora y el control de la ejecución del programa de 
acciones que se aprueben.

2. La implantación, el desarrollo y la mejora del sistema de información y seguimiento 
de la extensión de norma precisa de la asignación de recursos humanos, técnicos y 
económicos que permitan asegurar una gestión óptima de ingresos y gastos. Para ello se 
actualizará el sistema de información y se destinarán recursos para personal de control y 
de gestión imprescindibles para el buen funcionamiento de la extensión de norma.
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3. Se realizará un control periódico de aportaciones siguiendo los procedimientos 
siguientes:

El gestor del sistema informará trimestralmente a la Comisión Permanente de ASICI 
del volumen de sacrificios y de las cantidades recaudadas.

El sistema de control de aportaciones se soportará en una estructura de personal 
para el seguimiento de la extensión de norma, dicho personal se encargará de vigilar el 
funcionamiento de la recaudación, mediante un muestreo aleatorio, comparando la 
información emitida con la información equivalente conexa.

Alternativamente, ASICI, podrá apoyar con recursos o asistencia técnica especializada 
la gestión de la recaudación.

4. Se realizará control periódico de gastos siguiendo los procedimientos siguientes:

Trimestralmente, el gestor del sistema informará a la Comisión Permanente de ASICI 
del estado de las acciones programadas, del gasto realizado y pendiente de de realizar 
en cada una de las actividades acordadas.

La Comisión Permanente informará trimestralmente a la Junta Directiva de los 
trabajos realizados para el seguimiento y control del desarrollo de las actividades previstas 
en los diferentes planes concretos de acción y especialmente:

a) El cumplimiento de los objetivos y metas establecidos y la puesta en marcha de 
las actividades programadas.

b) La eficacia y eficiencia de las actividades desarrolladas en cada acción.
c) La introducción de revisiones y mejoras a la vista de la evolución de las 

actuaciones y de las circunstancias del entorno.

Articulo 6. Período de vigencia.

Se aprueba la extensión de norma para la campaña 2013/2014, considerando su 
inicio el día de entrada en vigor de la presente orden y fin el 31 de agosto del año 
siguiente. La aportación económica tendrá vigencia hasta el 31 de agosto de 2014.

Artículo 7. Prórroga de la extensión de norma y régimen de los recursos financieros.

Si transcurrido el período de vigencia de la extensión de norma, existiese un 
remanente de recursos procedentes de las aportaciones, podrán destinarse a financiar 
las actividades de la interprofesional que se recojan en una nueva extensión de norma 
con idénticas finalidades o en la prórroga de la presente.

Únicamente en caso de que no se produzca ninguno de los supuestos anteriores, se 
procederá a la liquidación del remanente, devolviéndolo proporcionalmente a las 
cantidades aportadas en la campaña, una vez queden liquidadas y finiquitadas todas las 
obligaciones de la interprofesional.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de enero de 2014.–El Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, Miguel Arias Cañete.
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